


Al>\!tN18t RAt'IÓN J. M. llALliAOEDA. U21 -durante loa nuttroota y tres df'lR que estuvo apla-
zada la IAy do contribucion~>s. Pero salvada. la hon. 
radez admini,..trativtt, y lns rentRs públicas, se 
constituyó el mioiRtPrio del RPñúr Prats y se pro,.. 
mulgó la LPy d~ EIPccionPS formt;trla por los cfrca. 
los coal•g-ados. En dtebJJ IPy establecieron ellos to
das las dispo~icione!l adecuadas para. rePguarda.r 
sus intcreBP.R de tortA intervención posible da loe 
ag:Pntes dPl Podrr EjPcutivo. 

Dtcta.da la Jpy se hiciJ'ron las fnocrlpclohes de los 
elrl"tures en la máR re• f •cta rrgularidad. 

En este instante principió de nuevo la. contlen .. 
da.. 

Loe r1rcu1oscofl1i~adoa vieron prócticamPote r¡ue 
tlo trrafAn en el p· r .. Ja mnymía de Jos contribu .. 

tYPDtPs TH~ra co.ustituir el poder electoral, ni la de 
oA rlectMe~. 

Esta r VPiflf i r,n dp ln. superioridad de la fuerza 
elPctorel drl parti lo libet'Rl de Guhierno, Aún con 
]n. ley quo h1 coA licifln ha \.fil e probarlo en Au bene· 
fil'iO, dt ~cunrertl) á loA coa ligados é hizo vacilar al 
Ministerio de aqut?llR fo~rba. 

Era filfí··il obsArvBr (•n la. práctica. la. polftica de 
neutrnlirlfl d, pnr )As ioPvita blrs f:Xigencias il~ JoS 
partirlos, y antes que emprender la lucha., eDlinif!· 
terlo dimitió. 
Si~uiendo Pus l"ors jos 6 iolllpirándome en los ai: 

tos deberes rpw Jn situación irupon!a á mi amor a 
Chiln y ñ.la pR?. públi~a. pedf á loA distiDI!'Jiilos 
C'iUñadanoA Fefiores EoriquA 8. Satfuentes, A11fbal 
Zañ.artu y J olié Tocornal, que se acercaran á todo8 
h .. s partidos y círrulos pulft1ros pidi~ndoles iU 
cooperAI'ión piua rflf!olver en forma ddioi1iva J& 
cuestión polít icn quA fljtt-R ba los Pspfritos. LPs pe· 
of. en rOJJRf'CU(IJl('ifJ, QUP lA cuestión cenoidatnra A 
la PreFiilrom•iJL do IFI Rr:>púhlirn Fe decidiPEe en una 
convt>nción úniro, fU PI modo v fotma que Jos par
tidos se mlnf'AD, pPro rPcomendando por mi parte 
la con'\"euiencin de qt:o para !u designación delct.n· 
didato se f:xi¡ieso una mayotfa. tan coneiderable 
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ordenado dA los partidQB, y sPguramente ha.ur'fii:. 
'IDos evitndo la revolución. 

Provocada la constituyente por la coutla,.raci6n 
de CRURAS bif'D d .. termionjdA, llC'.l80 C8 ,P~ferible 
Ullt.L refor~~l moderada y dirigida Ct corregir las 
causas or1gmada1 del conflicto. 

V 

Lg, Hcencta de 1a prensa ha H~gado eu nus~ ro 
tiempo á extremidades á c¡ur- no eo llevó jnmfis en 
nin~'(io paf>~ de la tierra. No sólo el Gobierno v los 
homhreR públir:o .. , pero hasta la sociedad y las 
jamUiaa hnn sido arrastradas por 1:'1 wnñabal da 
to.s pasiones poU icas. Ya en l 86ó Re bn bía pro .o 
:pl:cAto, por 1Ft mi ma opoeición ci•' uq1:~lle fecha¡ 
la u:forma dirigida ft courgir tan peruido~os abli· 
1308. Desde en~onces lr..licencio:se ha precipitado en 
la pPndiente del eacéndalo, y hn llegarlo á ~er una 
'(]e las causas del t"astorno cpo aflige á los chilenos 
pedHcos y h::mrsdol'!. • 

Juz.go que debe coMagrorRo ,.¡ }'rincipio en'· .... 
'tud del cual todos tengtm la libcrd:id da pnbli · r 
~us opiniones por la prenRil flin cerreura previa. Pe· 
ro f'-1 m lamo bempo no debe haber ruás delitos ntt 
prP.nsn. que Jos cnllficndos do talee por_el Código Pe· 
nal, ni m lis i ueticia que lo. ordiuuria pfi'ra ce.eti~ar· 
lo~ eu la forma estableciria por las l~e~ comune.-. 

Ast f.le con8agmrá la VPrdadern libertad de la 
prenea y lfl re~poneabilidad do aqnPllos que abu .. 
P.Bn de eetn. libertad pura ofender sin raz.óll 6 ein 
verdad el derecho y la dignidad ujtoa, ó,la moral 
pública. --

Siendo las lAyes cunstitucionnlfn de prerm.pues. 
to~ de contribucioneR, do residencio. del 1-jt:rrito en 
ell~gar do las se~iones del Cungu!E'O, y Ge fij~ción 
de las foe•za~ de mar y tierm. dfl ornPn p(¡bhco y 
necee~ariaR á la t:Xi..¡tPTJCia d<'l l'odPr Ejt>cutivo, no 
dnbe quedar al o. r L1illiu dtl uuo de Jos podert'B del 
Estado la facultad u e dictarlas 6 n6, 6 sea de ab • 



tsorver.A Íoe otros poderes, constituyelído 1~
dura de hrchp: . 

Las contribuciones deben BPr pP.rmanente~, y su 
dero~aci6n 6 modificación debe hacerse por leyef.l 
en la forma ordinaria y 6nicawente con relación á 
la igualdad del impuesto y á la. conveniencia na-
cional. 

La ley de fesidencia de las fuerzas á die~ leguas 
del lugar de las eesionfs del Congreso, en esta época 
en que las distancias desaparecen por las diveraB'~ 
UnPae férreee unidas á la capital, es innecesaria. Y 
la lE~y qoe debe fijar cada dieciocho meses las fuer
zas de mar .V tierra carece de objeto, desde que en 
la ley anual de presupuestos ee determine la t!Uma · 
destinada A loD divernoa l!ervicioa del fjército y del 
la marina. 

La e ola lev ant1a1 EJa e~taR mateJ ias debe1fft .-er 
la de preaupuPetoP1 y conrttnrfa. de los gasto~ñf011 
y de loe impute blr~ á ley el!! ea pedales, y de loa gatt· 
tos variable~. LCJI! pdmeroa servirían para dettlr .. 

u minar 1a ~uttJa total del presu~ueeto, y no se día .. 
QJfríe'l. Loa geotoo 1'ariable:; !er1en loe -dnicoe 
somet · .a (l dhcut>ión, 

La lt:J de presupueatoo s~da.discn.1Ída y aproba .. 
da poi' al Ootlgu~w en el periodo ordiuario de 5UI!l 
&eiot:ee, y cuando poi cualquiera clrcuoBtancla 
f8to no eucediAra, se 1;Pbrlr!a por aprobad:l la ley 
vi;:Pnte en el afio anterior. 

Esta Íotn1a de pret<elltar y de dl:~cutir los preeu~ 
pun:tNJ Pn Ja adoptada PD loB pafr-e3 tnés cultos y 
e un Pn al~unos do aqn~>llo~ en donde imper~ el miis 
se\"Pro r~gimPn parJamentaJio. 

No ñP.be aceotare:A en ca8n alguno que el Congre· 
r:o 6 la mayoría de fU9 mif tnbrofl, purrlBn e~cutSsr
A~"' de dit:eutir y qJ.H olm r loM ~m• tos fij"s y dP ca· 
rá~tl r permanPnfl', y lo s qne proceden de le.vcs 
:.ntt Jiorrs opn.hurlu to por rl mi"mo Congre~o. La 
dificultad rle suprimir 6 Lu ap.wbbr toi.Otl gastoA 
supond1ía. h naonrJ!Ani?•,rif>n y e1 df:'~quiciamiento 
1 'Gt.Ji~o. N.., ih.c. Je ll• td 1.410 cuu Jos gosto~ v; ru-
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blefl, sobre JoH cual»s cnba tu mflii Holpli-tlibortoa.á 
de discuRi6n y de criterio. L11. discuqi6n 6 la nega .. 
ti va de ~ato~t puede ser un ntf'dío de iufl•1encia. pru
dente é indirecto en loR COOFwjoa de G )biarco, r~ro 
nunca un elemento d~ ptrturbación de la paz públi· 
ca y de trastorno d~l orden establecido. 
L~ crftica parlamentaria, !a negativa para au· 

torjzar los gustos variahles y lA acusación á los 
Ministros cuando infrioj m la Cvnetituciól 6 las 
leyes, son los medioA con que en eltégim,..u repre
eentativo. de libertad y ita independencii' de los 
poderes p(lblicos, puede el Poder.Lt-gi~lati vo iofl11ir, 
moderar 6 SP.parar á. los Mir.í~troa de lti uírecci6a 
ae los nt>gocios públicos. 

Cuando impere en Chile nuA. rf-fvrma n~:~í l.!once'Ji. 
da, la paz ae los poderca del E~Stado ~A habrá et)ta
bleciclo y consolidado para Riem prti. Sc!l'á tfl m bién 
la u oica manera como lo~ Gobiernos de~ Chile se de. 
e:nteresen en lds f'Ontiend:Hl oh·ctoralet~. 

Es un error prc,fundo creer que el <~arnbio dA hom
brea en el Gobiorno altere las nr~dicio•JAS yelmo .. 
~o de eer pwlftico de loe purtidos en CLi e. LoP más 
decididos soett>ncdorea du lt1 pr~acindencl!l del GJ· 
bieroo en las elecciones. lo han l'!ido y lo 8on mitm .. 
tras están alf·jadoe del Poder. Puedo h·tcer esta. 
!lfirmación con elconnnciwieoto adqui :tloen una 
larga experiencia. y por fll con::>cimleni" directo de 
lo" bom brea y de Jop part i loa en e~ te u Í3. 

Ni la ley de elecciones m(íH tmbiameu\.d conc~bi .. 
da , ni lot~ propóoitus más rectoB, ni 18. (:rllnuna u.U· 
ónomu, carnbi>tránel8istonHtui la u;tUrHif'zt de 
as C'OeBR. La comuna nutónuwa SI:Há eo wanos 
iel Gobierno 6 rlel párroco el iu8trumento de in.., 
erveoci6n eleetoral más pod ... rv~o qne p•tdiem oo
oa;itar~e para frnstrar la hbertad I.Jel sufragio. 
Ceenrán l..-s Gubier nos de io tervenir en hu! e!e(!A 

ioues de Cbile, en el ruodo y f.JI'mfl. q11 .. lo quieren 
oa que sinceramente drst'nn el Gobi•·• uodel puehlo 
or el pueblo, cuando la ex\atenaia dt!l l'edRr Ej ! .. 

~tivo d·~pPnda ú icamente de \a. C.>nstituci6n y 
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de las leJ es, y no fluclús é. favor de la~ pasiones 6 
de las corrientes de intereses de las ma.yorías inee-. 
tablea y pasajo3ras de Qongreso sin partidos orga
nizados, sin CllhP~i6n, ni disciplina. 
Mientra~ el Poder Ejecutivo necesita el favor 

anual del Con~reso para su permanencia, y miPn
tras los caudillos y los círculos person~tles puedan, 
por combinaciones de oca8i6n, organizar mftyoría 
para derribar 6 levantar ministerios, será una. qui. 
mera esperar la prPscindencia absoluta del Poder 
Ejecntivv en la f0rmaci6n de Cou~resoF! d~ }(IS cua
les depende indirectamente su propia P:Xiaten~iR. 

Cuando el Presidente de la Reptíblici'!.y Jos Minia· 
tros de Estado no dependan dPI Cuugn'!so, Pn Jo 
que constituye Li propia estabilidad dPJ Pnder 
Ejecutivo, y puedan ~nb~,-nar t-in más Fmi .- c16n 
que la impuP.sta por lA. Constit.ul"ión y laA lAyes, y 
puedan vivir y servir á la RApt1blica sic ml'is inte
ris que el de la proF!peridad común, llegará la ho .. 
ra suspirada ele ]a libertad eiPctoral. 

No habrá Presiaentee ni Ministros que quieran 
exponerse á. los azt~ret! de la lncha, y que volunta
riamente se comprometan 13D uno. contienda que no 
puede afectAr ~ Ja vida y á la existencia normal 
tiel Poder Ej .. cmtivo. 

Esta es, á mi juido, la tnanera de corrPgir Iaa 
causas originarias del conflicto que hoy deplora~ 
m os. 

J.ltr 1o olvirl~is vosotros, señoreA Senadores y 
doe, ui lo olviden mis coaciudadanoeJ, cua .. 
ra que eean Jos destinos que nos b?nga re-
01!1 el porv~nir! es eeta la única manera de 
Jecer Ja cordialidad entre el CongrPI'lo y el 
ivo, el eql..ilibrio entre los podPreA pÚ.hlicos, 

•rtad y la rPsponsabilidad de los funcionarios 
6 sirvan y desempefían. 
J Re realizara Ja reforma en <?1 fentido ooA 
el honor de indicar"~, vu 
era y muy luego el tlemp) b .r r c. 1 

d~ vuestro paso por r} ...... lllto d 1 e 
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La cvu la d t tJPtll ,¡ 1.1 tllrti de terminar alg'ón' 
día. y fltlllll'~-'d triv qne lt:>Rpuée de los snfrimiento~ 
qn"' "lh1 httlmpue:-Jtp á nuPstrHs conv'cciones 6 á 
DUP8ti'PI-l ,ft.h ..... ~. ~o~P f uru .. utrA flB¡ g-urada ]a pnz de 
lo:; puderl:! ¡ Ú.Jhcvw, e u f..Jt m a regular y dofintti .. 
vo. 
L~t snprP~<i~n df>l Com~~j J ffe Estado e~; otra. ro .. 

f Jrma Ht'nul'l j tdtt. y ~:~osteuida. pur tudo~ lJs parti"'! 
dOP polftlCOI:!. 

No corresponde esta inBtituclún al regimen re .. 
pre@entativu, y en consecuencia debe eliminarse en 
conformidad al sistema que Be pretenrle implan" 
tar. 

Las diversas cuestiones de jurisdicción 6 compe ... 
tencia entre el President~ rte la. República. y sus 
agentes y ~1 Poder Judicial, ó Pntreel Poder Legia. 
lativoy los poderes Ejacumroy Judicial, acerca. de la 
constitucionalidn,d de las leyes, han creado cotrflic
tos muy serios, y por último €1 que ha provocado 
la convucRtoria. de la Constituyente. 

Sería conveniente crear un Tribunal eapecial, coro• 
puesto de trPs r"'r~onato nombradas por el PrE~t
deDte de la Rt'púhliea, da trPs nombradas por el 
CongrPeo, y dH otri1H tres nomi"lradas por la Corte 
Bupr .. ma, par~t dirrrnir t;in ulterior recu;oso loe 
co• fi ctn11 entre pndPrt~s en los cai:IOB y en la formo. 
qu(l lu CuoatitUt:tóu N:ta.bll'Z"a, 

No ~s n&1 urul, ni jn .. to, quA en los conflictos ds 
poderP~o~ ~o~eiJ Hl~ JUo d .. Ól!tu~ "1 que ee prunonda y 
Tfl!llli>IVH, pu 4•1~ f' ¡.>o;tHOI<-C~ UIIH BllfJf·•lli·1tÍt\ de 
autu:·1d 11'\ ro•l m nurwl'thu d·~ luB cJtrul", ui hnh fa 
j·HnA~ «>OUVt<l i, • ia ~~u quA UUl• Nólo de lo~ Pud~re!t 
públicot\ ~ett. (uJlcUWtlut~ jm z, siendo ul mi:;mo 
tiempo parte. 

La orga.nizf.t<'i6 :1 clPl Poder J mHcial requiere aca
so vue,.tra. m á~ serht cunsitlerac·ióu y estudio. 

Peru cour.~domtlua laa C:rcum.tancias excepdo-. 
nales que nos rodcun, me limito á enunciar aque~ 
lla.e nformas sin las cuales la contienda de hoy ha-
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que he tenido que sufrir en el éo.bierno polftice de 
la Nación. 

A6n tengo que dPcir al ejércíto y á los marinos 
que perma!leccn fleJeB á E.ue jefe:- roustitucionales, 
que biempre loR encúntré en el CEAt:ljno del honor, y 
que con su lealtad y abnegación salvarán al Go~ 
bierno actual y serán ol escudo más seguro de las 
adminilitrad0nes futuras. SJP.mpre mE~r~cerán eon· 
fianza los qu~ m(jutuvi r u~tacta la suoordma .. 
ción y üi!cJplima mlht~:t~~.,.llr 

Mu'choH hneno~. at mar1 valiPn~e coronel 
R .bles, d., eu~ c.¡mp~ñ"'ru!!< VtilHgráu, Méudt-z y Ru· 
miu•Jt, llau caído not,t .. mentt; eu ~~ ctun¡u• clt:~ btt.ta· 
lia. 811 sa.t grt~ ,;~a á fpcuuda porque run• haM veeee 
la8 iot\titucionfm de Jus put:oblvH no SP ms.otiPnPn y 
consohdan uino por el sacr:ficio de sus dt f-1 1) t 8. 

Como noF~otros, las geuer aciom~a venide1 tt:o~ los 
aeñálar·án como vfl.!tim;:Hl gPnero~as, y como ~ j~m"~ 
plo que el soida.do Jebe siPmpre BPguir en el cum .. 
plímumto de SOR d~hero>s wil1tarrs. 

Próximo á df jfJr el Poder, v ..>lveré á la 'Vida pri· 
vadu coUlo llfl~u8 'il Gobierno, sin odios y si11 pre· 
-vencionea t xtrufilis á Ja rectiTud de mi espíritu, é 
indignE:s de un J- f.-, de E~tado. 

Es cierto que poco~ gj;b· rnB.nteH han tenido qae 
eufdr, como .vo, ogravJus más inmereddoa y má,s 
gratnibtHJ iul'uipft.ciOnes. N11uca he pP.rmdido por 
esto J~:~. serPmdud de mi eF~píritn y la pe f ~cta trar:.
quiljdt,d de mi ~oneiPneht. JiJt(toy ecostumbradu á 
afr mttu iaR H•ju~tiPifJ~ de lo~ humbrfJ!il, 

D-~,..pué~ de lv~ fUI'c)r;.oA th~ IH. tnl'ffiPllhl· ven1irá la, 
catm ... , y corno na. it~ dMttde·u pll J, Í•Jnr!a s~ por 
la inju .. tieia y ha, vil)lPw in, ll('gHrt~ }!.J.¡ hora dP l~t 
v~rdud h •rstórim1 .•. Y j, ~ lint"r"' .. rilll t "'flt ·udt. 1trq ... 
UHt qu~ ~f! ccJll~"'ilfnh 8 >hr.., el t 'IJ'nurlo fit.J ltt Rupú · 
1 'i" ., l ": .. lin L1 re· +. ... .J ~lJ:JO:", f}D renr.n~,.,...;ón ó 
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e~rvil' A lnmbrt:tr el pn.tr iutir;wo de los chilenos y 
trazf\T 6 vu~>At.rft tHlfl:H~"Í lsd Y. Rabidnrfa los ~enrie .. 
roR QTlP confin~on nl.!;.fi't.oznrmanw d~l orden y á la 
eoloci6o fi 1Rl d~ }Ae OPQg .. arittfl y de la contienda 
qua hoy divid~n á la f ~mn li~t eh llena. 

Santiago, 20 de Abzil de 1891. 

Joet MA?\ trEL BA LMAcn!. 




